
 
 

 

ANEXO 1 AL ESTUDIO PREVIO 
 

 

 
OBJETO: 

Prestar los servicios personales como instructor para impartir formación titulada 

y complementaria que atiende el centro industrial y del desarrollo tecnológico de 

Barrancabermeja y sus áreas de influencia vigencia 2023. 

EDUCACIÓN 
Y/O 
FORMACIÓN 

requisitos académicos: título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de ingeniería civil y afines, a la especialidad de: ingeniería civil. 
construcciones civiles, título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de arquitectura, afines a la especialidad de: arquitecto constructor. 
constructor en arquitectura e ingeniería título de tecnólogo en el núcleo básico de 
conocimiento de ingeniería civil y afines a las especialidades de: tecnología en 
edificación y obra civil. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

experiencia: veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con la formación a impartir y 
seis (6) meses en docencia. 

 

14.1    Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por  el señor ARMANDO 

QUIÑONEZ QUINTERO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 

se certifica lo siguiente: 
 

IDONEIDAD 

 
La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 

establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X  

 
 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

 

Meses 
 

Días 
 

SI 
 

NO 

GOBERNACION DE 
SANTANDER 

26/06/2019 25/12/2019 06  X  

GOBERNACION DE 
SANTANDER 

20/02/2019 19/06/2019 03 28 X  

PROYECTAMOS E 
INGENIERIA 

01/12/2018 24/03/2019 03 23 X  

COLEGIO NUEVA 
GENERACION 

14/02/2018 24/11/2018 09 10 X  

UNION TEMPORAL 26/08/2015 12/11/2016 26 15 X  

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 47 76 X  

 

EDGAR ALFONSO NAVAS ROJAS 
Subdirector de Centro (e) 

 
Proyectó:  Mauricio Javier Cuadros Rodríguez – Abogado Contratación 
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